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6. Registro de animales de compañía
7. Registro de intereses de miembros de la Cor-

poración
8. Licencias urbanísticas, actividades, concesio-

nes de uso y otras autorizaciones administrativas.
9. Expedientes sancionadores
10. Expedientes de tarjetas de estacionamiento de

minusválidos y exenciones del IVTM
11. Usuarios de la Biblioteca Municipal/punto de

lectura
12. Alumnos cursos, actividades culturales y talle-

res de empleo
13. Alumnos y participantes en actividades depor-

tivas
14. Ayudas y subvenciones
15. Ayuda a domicilio y otros servicios asistencia-

les
16. Usuarios del servicio de guardería municipal

Los interesados podrán, de conformidad con lo
previsto en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
examinar el expediente en las dependencias munici-
pales, en horario de atención al público y formular las
reclamaciones que estimen oportunas, durante los
treinta días hábiles siguientes a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Abadía a 15  de marzo de  2010.- El Alcalde,
Adolfo Vallejo Barbero.
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MIAJADAS

Edicto

Habiendo resultado infructuosos los intentos de
notificación realizados en relación con el expediente
relativo a la retirada de vehículos presumiblemente
abandonados en la vía pública, se procede a practicar-
la a través del presente anuncio, dando con ello cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así por Resolución de Alcaldía, de
fecha 29 de enero de 2010, se acordó lo siguiente:

«DECRETO n.º 103/2010, de 29 de enero por el que
se dicta resolución de alcaldía por la retirada de vehí-
culo presumiblemente abandonado en la vía pública.

Localizado un vehículo en la vía pública que presen-
taba signos que hacían presumible su abandono,
transcurrido el período de un mes, y habiéndose rea-
lizado los trámites pertinentes, fue trasladado al depó-
sito municipal.

DISPONGO

PRIMERO.- Requerir al titular para que en el plazo
de quince días proceda a retirar el vehículo del depó-
sito, previo pago de las tasas.

SEGUNDO.- Si el titular, en el plazo de quince días,
no se persona o no retira el vehículo del depósito,
declarar como residuo sólido urbano el vehículo mo-
delo FORD TRANSIT, con número de placa de matricu-
lación 1989-DSH, e iniciar el correspondiente procedi-
miento sancionador.

TERCERO.- Notificar al titular que ha sido declara-
do residuo sólido urbano y que se va a proceder a su
tratamiento como tal, incoándose el correspondiente
procedimiento sancionador.

CUARTO.- Entregar el residuo para su tratamiento
a un centro autorizado de tratamiento para su descon-
taminación o en una instalación de recepción, instan-
do al centro para que proceda de acuerdo con el
artículo 5 del Real Decreto 1383/2002, de 20 de
diciembre, sobre gestión de Vehículos al Final de su
Vida útil, y el artículo segundo de la Orden INT/624/
2008, de 26 de febrero, por la que se regula la Baja
Electrónica de los Vehículos Descontaminados al
Final de su Vida, emita:

- Certificado de  destrucción.- Tramite baja electró-
nica definitiva del vehículo en el Registro de Vehículos
de la Dirección General de Tráfico.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Antonio Díaz
Alías, en Miajadas, a 29 de enero de 2010; de lo que,
como Secretaria, doy fe.- V.º B.º,- EL ALCALDE, Antonio
Díaz Alías.- LA SECRETARIA, Rosa M.ª Murillo Fuentes-
Rubricados».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción
de la presente notificación, ante el Alcalde de este
Ayuntamiento de Miajadas, de conformidad con los
artículos 116y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se opta-
ra por interponer el recurso de reposición potestativo
no podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

En Miajadas a 18 de marzo de 2010.- El Alcalde,
Antonio Díaz Alías.
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